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Voto particular que formula el Magistrado don Juan Antonio Xiol Ríos a la Sentencia 

dictada en el recurso de inconstitucionalidad núm. 4286-2013. 

 

 Con el máximo respeto a la opinión mayoritaria de mis compañeros del Tribunal en la 

que se sustenta la sentencia, discrepo de la fundamentación jurídica y del fallo sobre la 

impugnación de la disposición adicional segunda del Decreto-ley de Andalucía 6/2013, de 9 

de abril. Considero que la sentencia hubiera debido ser desestimatoria en ese particular al no 

haberse producido extralimitación competencial alguna.  

 

 1. La opinión mayoritaria de mis compañeros en la que se sustenta la sentencia se cifra 

en que la disposición adicional segunda del Decreto-ley 6/2013, que regula la declaración del 

interés social a efectos de expropiación forzosa de la cobertura de necesidad de vivienda de 

personas en especiales circunstancias de emergencia social, es inconstitucional porque el 

legislador andaluz ha ejercitado la competencia que le incumbe en materia de vivienda de un 

modo que menoscaba la competencia estatal establecida en el art. 149.1.13.ª CE. A esos 

efectos, dicha opinión sostiene que esta concreta regulación autonómica resulta contraria a las 

bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica que había sido 

establecida por el Estado  en el Real Decreto-ley 27/2012, de 15 de noviembre, y en la Ley 

1/2013, de 14 de mayo, al arbitrar una solución completa para los supuestos de especial 

vulnerabilidad en las ejecuciones hipotecarias, consistente en la suspensión temporal de los 

lanzamientos.  

 

 Coincido con la opinión de otros Magistrados que también han sustentado una 

posición discrepante en que la regulación establecida en la citada disposición adicional 

segunda supone un legítimo ejercicio de las competencias autonómicas en materia de vivienda 

previstas en el artículo 56 EAAnd y en que no cabe convertir el art. 149.1.13.ª CE en una 

fórmula para vaciar de competencias a las comunidades autónomas. En ese sentido suscribo 

los argumentos en que se fundamenta dicha opinión y en este voto particular me limitaré a 

incidir en alguna de las ideas ya expuestas en esa posición disidente y que me parecen de 

especial relieve. Sin embargo, he preferido no adherirme a dicho voto para evitar confusiones 

innecesarias, pues no comparto la opinión defendida por los Magistrados disidentes a que me 

refiero en el sentido de que la regulación del decreto-ley resulta contraria al art. 149.1.6.ª CE 

–materia de legislación procesal-. No merece la pena que me extienda en la argumentación 
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sobre este punto, pues se trata de una alegación que ni siquiera se ha formulado en el recurso, 

en el que no aparece invocado el expresado título competencial.  

 

2. Nuevamente, como ya sucedió en la STC 74/2014, de 8 de mayo, se está, a mi 

juicio, ante un supuesto en que, en un contexto justificativo fundado en la aplicación de la 

jurisprudencia constitucional sobre el art. 149.1.13.ª CE, se está en realidad mutando su 

contenido en el sentido no expreso, pero perceptible en las últimas resoluciones de este 

Tribunal, si se apela al llamado contexto de descubrimiento, y sobre el que ya he advertido en 

otros votos particulares (así, STC 170/2014), de avanzar en un proceso de recentralización 

que amenaza con tener severas consecuencias en nuestro sistema constitucional, en este caso, 

además, a costa de la efectividad de medidas tendentes a paliar situaciones de exclusión 

social.  

 

El art. 149.1.13.ª CE establece que el Estado tiene competencia exclusiva sobre las 

bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. La STC 34/2013, 

de 14 de febrero, en una primera inflexión recentralizadora, que ya fue puesta de manifiesto 

en el voto particular de que fue objeto, estableció una comprensión del concepto de “bases” 

que superaba, a mi juicio, el sentido natural en el lenguaje de esta expresión, deducido de su 

uso literal, semántico y pragmático, posibilitando que el Estado estableciera no solo criterios 

de ordenación general de un sector de la economía de exclusiva competencia autonómica, 

sino pormenorizadas regulaciones de aspectos materiales concretos que agotaran la 

consecución del objetivo perseguido por el Estado, en cuyo marco debería desenvolverse, ya 

de manera imposible, la hipotética normativa sectorial autonómica.  

 

Con esta nueva sentencia se opera una segunda inflexión conforme a la cual, una vez 

“ejercitada” la competencia estatal de regulación de las bases o planificación de un sector 

económico de competencia de la comunidad autónoma, la comunidad autónoma queda 

“expropiada” de esa competencia. Esto es, la aplicación del art. 149.1.13.ª CE por el Estado 

produce, en opinión de la mayoría, un efecto de bloqueo de la competencia sectorial 

autonómica exclusiva, el cual, a mi juicio, no era el pretendido por el constituyente cuando se 

diseñó el Estado autonómico y se redactó el art. 149.1.13.ª CE utilizando las expresiones 

“bases” y “coordinación”.  
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3. Por otro lado, tampoco puedo mostrar mi conformidad con la opinión de la mayoría 

en que se sustenta la sentencia de que la normativa autonómica controvertida interfiere la 

regulación estatal. La normativa estatal actualmente vigente (art. 1 de la Ley 1/2013, en la 

redacción dada por el Real Decreto-ley 1/2015) establece una suspensión de determinados 

lanzamientos por cuatro años, por lo que la ejecución de la normativa autonómica, tomando 

como presupuesto la existencia de una resolución de lanzamiento, quedará simplemente 

aplazada (no necesariamente en todos los casos) hasta que haya transcurrido el plazo de 

cuatro años desde la entrada en vigor de la ley. 

 

En este contexto normativo la regulación autonómica no es susceptible de interferir en 

la estatal, como se defiende en la opinión mayoritaria. Aquella establece un presupuesto 

fáctico –existencia de un efectivo lanzamiento- que la normativa estatal puede impedir 

temporalmente que se produzca al disponer su aplazamiento. La simple inexistencia temporal 

(eventual) del presupuesto fáctico necesario para que pueda aplicarse la disposición adicional 

segunda del Decreto-ley 6/2013, puede determinar, en el peor de los casos, que la normativa 

autonómica sobrevenga a la estatal, es decir, que su aplicación dependa de ella, pero no puede 

implicar contradicción, interferencia ni “eficacia incisiva” alguna sobre la regulación estatal, 

entendiendo estos términos en un sentido lógico. A pesar de ello, la opinión mayoritaria da 

entrada a la aplicación de art. 149.1.13.ª CE, junto a otra, por esta razón a la que me opongo. 

 

En conclusión, considero que la disposición adicional segunda del Decreto-ley 6/2013 

no debería haberse declarado inconstitucional ya que, en los términos expuestos, ni ha 

supuesto una invasión de competencias estatales ni, en su caso, supone ninguna interferencia 

en la regulación estatal. 

 

En Madrid, a catorce de mayo de dos mil quince. 


